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Mecanismos de homologación y/o 
reconocimiento de cualificaciones a 

nivel técnico y tecnólogo



• El Instituto Nacional de Aprendizaje es una entidad autónoma
creada por la Ley N. 3 506 del 21 de mayo de 1965 y reformada
por su Ley Orgánica N. 6868 del 6 de mayo de 1983.

• Surge con el propósito de brindar un servicio público de
formación profesional para aprendices y la capacitación de
trabajadores en servicio, tanto del sector público como del sector
privado.

• Es la institución oficial de formación profesional según lo
establece su Ley Orgánica.

• Asimismo, la Ley 8262 del 17 de mayo de 2002 "Fortalecimiento
de las Pequeñas y Medianas Empresas" adiciona algunos cambios
a la Ley Orgánica del INA.



® Promover y desarrollar® Impulsar el desarrollo 
económico® Contribuir al mejoramiento 
de las condiciones de vida y 
de trabajo del pueblo 
costarricense



Visión

• “Ser la Institución 
educativa de calidad, 
accesible, flexible, 
oportuna e innovadora que 
contribuya al desarrollo de 
las personas y al progreso 
del país”.

Misión

• “Es una institución 
autónoma que brinda 
Servicios de Capacitación y 
Formación Profesional a las 
personas mayores de 15 
años y personas jurídicas, 
fomentando el trabajo 
productivo en todos los 
sectores de la economía, 
para contribuir al 
mejoramiento de las 
condiciones de vida y el 
desarrollo económico-social 
del país.”



Formación, 
capacitación, 
certificación y 
acreditación para el 
trabajo productivo, 
sostenible, equitativo, 
de alta calidad y 
competitividad





9 UNIDADES REGIONALES
57 CENTROS DE FORMACIÓN



Oferta de Servicios de Capacitación y 
Formación Profesional (SCFP)



Oferta de SCFP



Oferta de Programas 



Oferta de SCFP



Oferta de SCFP



Atención al sector empresarial



Oferta de Programas

No tiene reconocimiento en la Educación 
Formal



Homologación de títulos
Equiparación

• INA                  Criterio Técnico           Contenido curricular
NFST                        asignatura, módulo o

unidad curricular

Aprobada por la persona 
dentro o fuera del país y           
debidamente reconocida    

Posee un 80% de similitud en  los 
contenidos y duración respecto a la 
oferta.
Si es inferior no es equiparable



• Programas de Formación:

Cuando producto del estudio de equiparación , se determina que la 
oferta presentada es equiparable en un rango:

60% - 100% 

Se admite como equiparado un máximo de un 60% del total de
módulos que conforman el programa .
Se especifica el nombre de los módulos a los que corresponde la
equiparación respetando el itinerario de formación para que la
persona pueda matricular el 40% restante.
Puede matricular siempre y cuando cumpla con los requisitos de
ingreso al programa vigente que corresponda y haya cupo
disponible.



• Reconocimientos de estudios en el exterior:

Mediante el Convenio de la Apostilla de la Haya que 
reconoce la eficiencia jurídica de un documento 
público emitido en otro país firmante del convenio.

Los títulos de primaria y secundaria realizados en el 
exterior son sometidos a un proceso de legalización 
por parte del Ministerio de Educación Pública.



Antecedentes
• 2014
El Consejo Nacional de Rectores ( CONARE) 

“Mapeo de los programas de EFTP”
Necesidad de un ordenamiento de la oferta de educación técnica y 
formación profesional.
INA-MEP….. aúnan esfuerzos en la formulación de un Marco 
Nacional de Cualificaciones.
• 2015
UNESCO – OIT – OCDE
Coinciden en la necesidad de articular el sistema educativo 
mediante la creación de un Marco Nacional de Cualificaciones.
Aclarar las rutas de estudio y los niveles de cualificación.                  



Cantidad de programas ofertados según nombre de la 
titulación 



Plan Nacional de Desarrollo



Marco Nacional de Cualificaciones 
de la Educación y Formación Técnica 

Profesional de Costa Rica
(MNC-EFTP-CR)



DECRETOS EJECUTIVOS
• No. 39851- MEP-MTSS. Créase la 

Comisión Interinstitucional para la 
Implementación y Seguimiento del MNC-
EFTP-CR (CIIS)

• No. 40874-MEP-MTSS. Reforma al 
Decreto Ejecutivo No. 39851- MEP-
MTSS ( Refórmese los artículos: 4,5 y6)



Comisión Interinstitucional para la Implementación
Seguimiento (CIIS) del MNC-EFTP-CR. Conformado por
los Jerarcas y Directores de las Instituciones y
Organizaciones siguientes:

Ministerio de Educación Pública (MEP), Instituto Nacional
de Aprendizaje (INA), Ministerio de Trabajo y Seguridad
Social (MTSS), Unidad de Rectores de las Universidades
Privadas de Costa Rica (UNIRE), Consejo Nacional de
Rectores (CONARE), Unión de Cámaras y Asociados del
Sector empresarial (UCCAEP) y Presidencia de la
República de Costa Rica.

Equipo Técnico de la CIIS. Dos representantes por
Institución u Organización.



Aprobación Junta Directiva INA
02-05-2016



MNC-EFTP-CR

Es la estructura reconocida nacionalmente

Norma las cualificaciones y las competencias

Orienta la formación

Facilita la movilidad de las personas en los diferentes
niveles de cualificación.



DOCUMENTO DEL MNC-EFTP-CR 

• CAPÍTULO I. Estado del arte

• CAPÍTULO II. Fundamentos Epistemológicos

• CAPÍTULO III. Descripción y nomenclatura del 
MNC-EFTP-CR



Oferta de Programas de Formación diseñada 
con base en Modelos Curriculares de 2004 y 2008 (Vigente)

Niveles de Cualificación

Escenario 1

I. 
TRABAJADOR 
CALIFICADO

II. 
TÉCNICO

III. 
TÉCNICO 

ESPECIALIZADO

ALINEAMIENTO DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DEL INA 
A LOS PARÁMETROS GENERALES DEL MNC-EFTP-CR

SITUACIÓN: 
Los Modelos Curriculares citados no establecen parámetros 

para la duración de los Programas de Formación.



Ajustar los Programas de Formación actuales con base en los parámetros generales 
del MNC-EFTP-CR: Requisitos-Descriptores-Duración

Programas de Formación vigentes

SITUACIÓN EMERGENTE

I. TRABAJADOR 
CALIFICADO II. TÉCNICO III. TÉCNICO 

ESPECIALIZADO

ALINEAMIENTO DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DEL INA 
A LOS PARÁMETROS GENERALES DEL MNC-EFTP-CR

Alineamiento de los Programas a los parámetros del MNC

TÉCNICO 1
400 – 700 Horas

TÉCNICO 2
1200-1600 Horas

TÉCNICO 3
2300-2800 Horas



Nivel de 
Cualificación

Nivel mínimo de 
escolaridad  para el  

ingreso 

Rangos de duración 
de los programas  

EFTP

Requisitos mínimo 
de escolaridad para 

graduación

Técnico 1 II Ciclo de la
Educación General 

Básica

400 – 700
Horas

II Ciclo de la 
Educación General 

BásicaTécnico 2 1200 – 1600
Horas

Técnico 3
III Ciclo de la  Educación 

General Básica
2300  - 2800

Horas

III Ciclo de la  
Educación General 

Básica

Técnico 4
III Ciclo de la  Educación 

General Básica
2840 
Horas

Educación 
Diversificada

Técnico 5 
Bachillerato en 

Educación Media
60  - 90 
créditos

NIVELES DE CUALIFICACIÓN





Articulación 

• El tránsito entre niveles de formación, construyendo
rutas formativas que favorecen la continuidad de las
personas en el sector educativo.

• Es articulado porque abarca los diferentes 
subsistemas.





Niveles de cualificación y descriptores (vinculados al INA): 
 Técnico 1. Persona que tiene competencias para aplicar procedimientos de una

actividad laboral específica, en varios contextos. Utiliza herramientas e
instrumentos para la solución de problemas cotidianos, solamente es responsable de
su propio trabajo. Además, requiere supervisión y tiene poca autonomía sobre las
tareas que desempeña. Se relaciona y se comunica de manera asertiva dentro de un
equipo de trabajo y emplea los medios y canales de comunicación establecidos por
la organización.

 Técnico 2. Persona que tiene competencias para conocer principios y aplicar
procedimientos en una gama actividades laborales, en diferentes contextos. Utiliza
herramientas e instrumentos para la solución de problemas cotidianos, es responsable
de su trabajo, tiene autonomía sobre las tareas que desempeña y requiere supervisión.
Se relaciona y se comunica de manera asertiva con el equipo de trabajo y emplea
los medios y canales de comunicación establecidos por la organización.

 Técnico 3. Persona con competencias para comprender principios y fundamentos y
aplicar procedimientos en una amplia gama de actividades laborales, utiliza
herramientas e instrumentos para la solución de problemas. Tiene autonomía sobre
los procesos técnicos que desempeña. Puede asumir la supervisión sobre el trabajo
de otros y en la asignación de recursos. Plantea soluciones viables a problemas
dentro o fuera de la organización. Posee la capacidad de relacionarse con los
diferentes niveles jerárquicos de la organización.

ALINEAMIENTO DE PROGRAMAS DE FORMACIÓN DEL INA 
A LOS PARÁMETROS GENERALES DEL MNC-EFTP-CR



Metodología y sus cuatro etapas
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• Artículo 77 de la Constitución Política

“ la educación pública será organizada como un proceso
integral correlacionado en sus diversos ciclos, desde la
preescolar hasta la universitaria” y las etapas del desarrollo
económico del país, los planes nacionales de desarrollo, la
Estrategia Nacional de Empleo y Producción, la oferta de
formación para el trabajo, todo ello vinculado con la
educación técnica y la formación profesional.


